
Subvenciones para la realización de actividades relacionadas con la promoción e implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en España. 

 
 

 

 

Subvenciones para la realización de actividades relacionadas con la 
promoción e implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible en España. 
Datos convocatoria 

Título 

Resolución del Ministro de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, de 13 de 
mayo de 2024, por la que se convocan subvenciones para la realización de 
actividades relacionadas con la promoción e implementación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible en España. 

Objetivo 

Convocar para el año 2024, en régimen de concurrencia competitiva, las 
subvenciones a proyectos e iniciativas cuyas finalidades sean el impulso, la 
promoción y la alineación de políticas públicas, así como la realización de 
actividades para el fortalecimiento e implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Orden 
Ministerial DSA/921/2021, de 1 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones para la realización de actividades 
relacionadas con la promoción e implementación de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible en España. 

Entidad convocante MINISTERIO DE DERECHOS SOCIALES, CONSUMO Y AGENDA 2030 

Web Información convocatoria 2024_Agenda 2030 

Plazo 

 
PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
Sólo se admite la presentación de UNA SOLICITUD POR ENTIDAD, por lo que si está 
interesado en participar en esta convocatoria deberá remitir a la dirección policien@uv.es  
como MÁXIMO EL 28 DE MAYO A LAS 14.00 h, la MEMORIA Del PROYECTO(según 
modelo normalizado disponible en la página web del Ministerio), así como cualquier otra 
información que consideren relevante para su valoración en caso de presentarse más de 
una propuesta de interés. 
 
Fase de solicitud:  
Tras el estudio de las propuestas recibidas por parte de la Subcomisión de Investigación 
correspondiente, los interesados serán informados sobre la posibilidad de presentar la 
solicitud, así como del nuevo plazo e instrucciones para la entrega al SGI de la 
documentación requerida.  
 
Fase de preselección: La propuesta preseleccionada pasará a una segunda fase en la que 
tendrán que aportar la documentación completa de la solicitud. Los formatos de la 
documentación a aportar serán los previstos en la convocatoria 2024. 
 
PLAZO ENTIDAD FINANCIADORA: DEL 18 DE MAYO AL 7 DE JUNIO DE 2024. 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Gestores SGI policien@uv.es (consultas de tramitación); contratainves@uv.es (consultas personal) 
 y sijuseg@uv.es (consultas  presupuestarias) 
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